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RESOLUCIÓN NRO. 0017 DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 2025 

“POR LA CUAL SE TERMINA UN PROCESO DE COBRO COACTIVO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN” 

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Santander 

Grupo Jurídico- Jurisdicción Coactiva  
RESERVADA 

 

Referencia:       Proceso de Cobro Administrativo Coactivo No. 1608-2018 
Demandado:      JOSE BENJAMIN HERNANDEZ GODOY 
Cédula de ciudadanía No.: 80.002.025 
 
La Funcionaria Ejecutora de la Regional Santander del ICBF, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, 
los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, 
emanada de la Dirección General del ICBF, “Por la cual se adopta el Reglamento Interno 
de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución 00296 del 
23 de febrero de 2022 “, mediante la cual se designa funcionario ejecutor de la Regional 
Santander a un servidor público y,  
 

CONSIDERANDO 
   
Que, la Oficina de Cobro Administrativo Coactivo de la Regional Santander, adelanta el 

proceso No. 1608-2018 en contra de JOSE BENJAMIN HERNANDEZ GODOY 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.002.025, por concepto del NO pago de la 

prueba Genética de ADN, practicada dentro del proceso de FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL con radicado 68-432-31-84-001-2016-00118-00 adelantado por 

el Juzgado Promiscuo de Familia Málaga, el cual mediante sentencia proferida el día 

dos (02) de diciembre del 2016, condenó al demandado a reembolsar al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL SANTANDER los costos del 

examen de la prueba de ADN, por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($541.446). 

Que, a través de la RESOLUCIÓN No. 0090 del día 28 de mayo de 2018, se libró 

mandamiento de pago a favor del ICBF y en contra de JOSE BENJAMIN HERNANDEZ 

GODOY identificado con cédula de ciudadanía No. 80.002.025, por la suma de 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($571.158) de capital, más los intereses generados en la etapa persuasiva y los 

moratorios que se causen hasta el pago total de la obligación y gastos administrativos.  

Que mediante Resolución nro. 0316 del día 14 de noviembre del 2019, se ordenó 

seguir adelante con la ejecución del proceso 1608-2018. 

Que, mediante auto del día del día 15 enero 2020, se liquidó provisionalmente el crédito 

y las costas procesales. 

Así mismo, mediante auto del día 03 de noviembre del 2021, se aprobó liquidación del 

crédito y las costas.  

Que, con ocasión a la investigación de bienes realizada por este despacho, se decretaron 

las siguientes medidas cautelares en contra de los bienes del demandado:  
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Mediante auto del día 17/07/2019, se decretó embargo de los productos bancarios de 

propiedad del señor JOSE BENJAMIN HERNANDEZ GODOY, identificado con cédula 

de ciudadanía número 80.002.025. Se envió el oficio S-2019-406995-6800 del día 

18/07/2019 de solicitud de embargo al Banco Agrario, quien nos informó mediante oficio 

del UOCE-2019-300564274 que el demandado no tiene vínculos comerciales con ellos, 

por lo tanto, no fue posible registrar la medida cautelar.  

 

Que mediante auto del día 11 de julio del 2023, se decretó el embargo del vehículo de 

propiedad del demandado identificado con placas GRB 319. 

 

En atención a las medidas cautelares decretadas en contra de los bienes del demandado, 

la POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTÁ- ESTACIÓN DE POLICIA CIUDAD 

BOLIVAR, el día  

18 de febrero del 2025 deja a disposición del ICBF, el vehículo identificado con placas 

GBR 319. 

 

Que, el señor JOSE BENJAMIN HERNANDEZ GODOY, identificado con cédula de 
ciudadanía número 80.002.025, el día 21 de febrero del 2025, realizó la siguiente 
consignación a la cuenta Corriente nro. 657043634 del BANCO DE OCCIDENTE a 
nombre de la REGIONAL SANTANDER  
DEL ICBF: 

No. FECHA VALOR 

1 21/02/2025 $1.200.000 

 
Que, con el anterior pago, quedó cubierta la totalidad de la obligación, por concepto de 
capital, intereses y gastos administrativos.  
 
Que, de conformidad con la certificación de paz y salvo de la obligación, expedida por la 
Coordinadora del Grupo Financiero del ICBF Regional Santander, resulta procedente 
como en efecto se hará a través del presente acto administrativo, terminar el proceso de 
cobro coactivo No. 1608-2018 adelantado en contra de JOSE BENJAMIN HERNANDEZ 
GODOY   identificado con cedula de ciudadanía No. 80.002.025. 
 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la terminación del Proceso Administrativo Coactivo 
nro. 1608-2018 adelantado en contra de JOSE BENJAMIN HERNANDEZ GODOY   
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.002.025, por PAGO TOTAL de la obligación 
indicada en la parte considerativa de esta Resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR el archivo definitivo de las actuaciones adelantadas 
dentro del Proceso Administrativo Coactivo 1608-2018, previa des anotación en los libros 
y/o registros correspondientes.   
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a JOSE BENJAMIN 
HERNANDEZ GODOY   identificado con cedula de ciudadanía No. 80.002.025, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso 1º. del artículo 565 del Estatuto Tributario, 
advirtiéndole que, contra la presente, no procede recurso alguno (art. 833-1 Estatuto 
Tributario).  
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
llegaron a causar dentro del proceso de Cobro Coactivo No. 1608-2018. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MARTHA LUCÍA BALLESTEROS GARCÍA 
Funcionaria Ejecutora 

Grupo Jurídico de la Regional Santander 
 

Proyectó: Diana Isabel Mercado Arias– Técnico Administrativo- Grupo Jurídico – Regional Santander 
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Al contestar cite este número

*202657200000008521*
Radicado No:

202657200000008521

Bucaramanga, 04 de febrero de 2026 

Señor
JOSE BENJAMIN HERNANDEZ GODOY 
Carrera 4 nro. 5-18 
Macaravita – Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN TERMINACIÓN DE PROCESO DE COBRO COACTIVO

 Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 1608-2018 

A la luz de lo dispuesto por el artículo 565 del Estatuto Tributario, con toda atención le
NOTIFICO POR CORREO CERTIFICADO, que este Despacho mediante Resolución
No. 0017 del día 20 de agosto del 2025, ordenó la terminación y el archivo del Proceso
Administrativo  de Cobro Coactivo citado en la  referencia,  que se  adelantaba en su
contra por concepto del NO pago de la prueba Genética de ADN, practicada dentro del
proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL con radicado 68-432-31-84-001-2016-
00118-00  adelantado  por  el  Juzgado  Promiscuo  de  Familia  Málaga,  en  razón  a  la
CANCELACIÓN TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

Cordialmente, 

MARTHA LUCÍA BALLESTEROS GARCÍA
Funcionaria Ejecutora
Regional Santander

Aprobó: Martha Lucia Ballesteros Garcia-Funcionaria Ejecutora Grupo Jurídico – Regional Santander
Revisó: Martha Lucia Ballesteros Garcia- Funcionaria Ejecutora Grupo Jurídico – Regional Santander
Proyectó: Diana Isabel Mercado Arias –Técnico Administrativo- Grupo Jurídico – Regional Santander

                                                








